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La Ley 31/1995 tiene como objetivo eliminar cualquier situación que pueda ocasionar un riesgo para la
seguridad y salud de los trabajadores y las trabajadoras. Las características específicas de algunos
trabajadores hacen que sea necesario adaptar su puesto de trabajo para evitar daños a su salud.

Un trabajador/a especialmente sensible ante determinados riesgos de manera temporal o permanentemente,
como las mujeres embarazadas, los jóvenes, las personas con discapacidad física o sensorial, o las que
presentan una sensibilidad específica a determinadas sustancias, procedimientos o situaciones, tiene derecho
a solicitar del empresario que se adapte su puesto de trabajo a sus circunstancias, evitando ser él el que tenga
que adaptarse al mismo, que es lo que en muchos casos viene haciéndose.

Conocer cuándo se tiene que adaptar el puesto de trabajo y cómo debe hacerse esta adaptación, es el objetivo
que se persigue con la realización de esta jornada que realizamos desde la Secretaría de Salud Laboral de UGT-
Madrid conjuntamente con la Federación de Servicios Públicos de UGT-Madrid y que se encuentra dentro del
marco de actuaciones del III Plan Director en Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid y
cuenta con la cofinanciación del Fondo Social Europeo. Se persigue el fin de evitar riesgos añadidos que
perjudiquen la salud de los trabajadores/as, ofreciendo una orientación sobre cómo hacer una adaptación del
puesto de trabajo.

Os invitamos a participar y aportar posibles soluciones reales en defensa de nuestra seguridad y salud.

Nota: las horas son orientativas e irán en función del contenido de cada mesa.

09:00h.- Entrega de documentación

10:00h.- Inauguración

10:30h.- ¿Cuándo se tiene que adaptar un puesto de trabajo?

Modera:

12:00h.- Pausa/Café.

12:30h.- Cómo debe adaptarse un puesto de trabajo a las características de un trabajador/a

Modera:

14.00h.- Clausura.

Ignacio Herrero Alcalde. Secretario Sector de Administración Local FSP UGT-Madrid.

Inspector de Trabajo y Seguridad Social.

Técnico del IRSST.

Técnico de Prevención de Riesgos Laborales FSP UGT-

Madrid.

Jefe de los Servicios de Prevencion de Instituciones Penitenciarias.

Castilla la Mancha y Extremadura.

Técnico de Prevención de Riesgos Laborales FSP UGT-Madrid.

Coordinador de la Secretaría de Salud Laboral UGT-Madrid.

Secretaria de Salud Laboral UGT-Madrid.

Julián Lobete Pastor.
Mª Paz Talavera Ruiz.

Remedios Izquierdo Delgado.

Jesús Antonio Rico García.

Manuel Álvarez Basterrechea.
Pedro Gómez Iglesias.

Rosa Mª Robledano Gómez.
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